
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

CAPÍTULO 1 
De los derechos en lo general de las víctimas 

Oenom1nac1ón del Capítulo reformada OOF 03-05-2013 

Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente 
Ley son de carácter enunciativo y deberán ser interpretados de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución, los tratados y las 
leyes aplicables en materia de atención a víctimas, favoreciendo en 
todo tiempo la protección más amplia de sus derechos. 

Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

l. A una investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la
identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones al 
Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación 
integral; 

11. A ser reparadas por el Estado de manera integral, adecuada,
diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo 
que han sufrido en sus derechos como consecuencia de violaciones 
a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les 
causaron; 

111. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos
en que le fueron violados sus derechos humanos para lo cual la 
autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; 

IV. A que se le brinde protección y se salvaguarde su vida y su
integridad corporal, en los casos previstos en el artículo 34 de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
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V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y
sus derechos humanos por parte de los servidores públicos y, en 
general, por el personal de las instituciones públicas responsables 
del cumplimiento de esta Ley, así como por parte de los particulares 
que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas; 

VI. A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma
oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal 
especializado en atención al daño sufrido desde la comisión del 
hecho victimizante, con independencia del lugar en donde ella se 
encuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé 
lugar, en ningún caso, a una nueva afectación; 

VII. A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través
de recursos y procedimientos accesibles, apropiados, suficientes, 
rápidos y eficaces; 

VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y
psicológico y la seguridad del entorno con respeto a la dignidad y 
privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren 
dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo 
anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad contra 
injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de 
protección eficaces cuando su vida o integridad personal o libertad 
personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su 
condición de víctima y/ o del ejercicio de sus derechos; 

IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible
sobre las rutas y los medios de acceso a los procedimientos, 
mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley, 

X. A solicitar, acceder y recibir, en forma clara y precisa, toda la
información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada 
uno de sus derechos; 

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los
documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, entre 
éstos, los documentos de identificación y las visas; 
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XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y adminis­
trativos en los que tenga un interés como interviniente; 

XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad respectiva
cuando se encuentre presente en la audiencia, diligencia o en 
cualquier otra actuación y antes de que la autoridad se pronuncie; 

XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes
de ingreso al Registro y de medidas de ayuda, de asistencia y 
reparación integral que se dicten, 

XV. A que el consulado de su país de origen sea inmediata­
mente notificado conforme a las normas internacionales que 
protegen el derecho a la asistencia consular, cuando se trate de 
víctimas extranjeras; 

XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de
victimización su núcleo familiar se haya dividido; 

XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones
de voluntariedad, seguridad y dignidad; 

XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo
institucional; 

XIX. A ser beneficiaria de las acciones afirmativas y programas
sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; 

XX. A participar en la formulación, implementación y
seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, 
asistencia y reparación integral; 

XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con
base en la presente Ley tengan un enfoque transversal de género 
y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos 
mayores y población indígena; 

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos;
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XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su
rehabilitación física y psicológica con la finalidad de lograr su 
reintegración a la sociedad; 

XXIV. A acceder a los mecanismos de justicia disponibles para
determinar la responsabilidad en la comisión del delito o de la 
violación de los derechos humanos; 

XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a
la Justicia o mecanismos alternativos; 

XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la
identificación, captura, procesamiento y sanción de manera 
adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de 
los hechos y a la reparación del daño; 

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de
los hechos y en los mecanismos de acceso a la justicia que estén 
a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la 
ley de la materia; 

XXVIII. A expresar libremente sus opiniones e intereses ante las
autoridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su caso, 
sean consideradas en las decisiones que afecten sus intereses; 

XXIX. Derecho a ejercer los recursos legales en contra de las
decisiones que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos; 

XXX. A que se les otorgue, en los casos que proceda, la ayuda
provisional; 

XXXI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o
traductor de su lengua, en caso de que no comprendan el idioma 
español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; 

XXXII. A trabajar de forma colectiva con otras víctimas para la
defensa de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; 
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XXXIII. A participar en espacios colectivos donde se proporcione
apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con otras 
víctimas, y 

XXXIV. Los demás señalados por la Constitución, los Tratados
Internacionales, esta Ley y cualquier otra disposición aplicable en la 
materia o legislación especial. 

Articulo reformado DOF 03-05-2013 

CAPÍTULO 11
De los derechos de ayuda, asistencia y atención 

Artículo 8. Las víctimas recibirán ayuda provisional, oportuna 
y rápida de acuerdo a las necesidades inmediatas que tengan 
relación directa con el hecho victimizante para atender y garantizar 
la satisfacción de sus necesidades de alimentación, aseo personal, 
manejo de abastecimientos, atención médica y psicológica de 
emergencia, transporte de emergencia y alojamiento transitorio 
en condiciones dignas y seguras, a partir del momento de 
la comisión del delito o de la violación de los derechos o en el 
momento en el que las autoridades tengan conocimiento del delito 
o de la violación de derechos. Las medidas de ayuda provisional se
brindarán garantizando siempre un enfoque transversal de género
y diferencial, y durante el tiempo que sea necesario para garantizar
que la víctima supere las condiciones de necesidad inmediata.

Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos contra 
la libertad y la integridad, recibirán ayuda médica y psicológica 
especializada de emergencia en los términos de la presente Ley. 

Los servidores públicos deberán brindar información clara, 
precisa y accesible a las víctimas y sus familiares, sobre cada una 
de las garantías, mecanismos y procedimientos que permiten 
el acceso oportuno, rápido y efectivo a las medidas de ayuda 
contempladas en la presente Ley. 
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Las medidas de ayuda, asistencia, atención y demás estableci­
das en los T ítulos Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de esta Ley, 
se brindarán exclusivamente por las instituciones públicas de los 
gobiernos Federal, de las entidades federativas y municipios, a 
través de los programas, mecanismos y servicios con que cuenten, 
salvo en los casos urgentes o de extrema necesidad en los que se 
podrá recurrir a instituciones privadas. 

Articulo reformado DOF 03-05-2013 

Artículo 9. Las víctimas tendrán derecho a la asistencia y a la 
atención, los cuales se garantizarán incluyendo siempre un enfoque 
transversal de género y diferencial, 

Se entiende por asistencia el conjunto integrado de mecanismos, 
procedimientos, programas, medidas y recursos de orden político, 
económico, social, cultural, entre otros, a cargo del Estado, 
orientado a restablecer la vigencia efectiva de los derechos de 
las víctimas, brindarles condiciones para llevar una vida digna y 
garantizar su incorporación a la vida social, económica y política. 
Entre estas medidas, las víctimas contarán con asistencia médica 
especializada incluyendo la psiquiátrica, psicológica, traumatológica 
y tanatológica. 

Se entiende por atención, la acción de dar información, 
orientación y acompañamiento jurídico y psicosocial a las víctimas, 
con el objeto de facilitar su acceso a los derechos a la verdad, a 
la justicia y a la reparación integral, cualificando el ejercicio de los 
mismos. 

Párrafo reformado OOF 03-05-2013 

Las medidas de asistencia y atención no sustituyen ni 
reemplazan a las medidas de reparación integral, por lo tanto, el 
costo o las erogaciones en que incurra el Estado en la prestación 
de los servicios de atención y asistencia, en ningún caso serán 
descontados de la compensación a que tuvieran derecho las víctimas. 
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CAPÍTULO 111 
Del derecho de acceso a la justicia 

Artículo 10. Las víctimas tienen derecho a un recurso judicial 
adecuado y efectivo, ante las autoridades independientes, 
imparciales y competentes, que les garantice el ejercicio de 
su derecho a conocer la verdad, a que se realice con la debida 
diligencia una investigación inmediata y exhaustiva del delito o 
de las violaciones de derechos humanos sufridas por ellas; a que 
los autores de los delitos y de las violaciones de derechos, con el 
respeto al debido proceso, sean enjuiciados y sancionados; y a 
obtener una reparación integral por los daños sufridos. 

Párrafo reformado OOF 03-05-2013

Las víctimas tendrán acceso a los mecanismos de justicia 
de los cuales disponga el Estado, incluidos los procedimientos 
judiciales y administrativos. La legislación en la materia que regule 
su intervención en los diferentes procedimientos deberá facilitar 
su participación. 

CAPÍTULO IV 
De los derechos de las víctimas en el proceso penal 

Artículo 11. Para garantizar los derechos establecidos en 
el artículo 1 O de la presente Ley, las víctimas tendrán acceso a los 
mecanismos y procedimientos previstos en la Constitución, en las 
leyes locales y federales aplicables y en los Tratados Internacionales. 

Artículo 12. Las víctimas gozarán de los siguientes derechos: 

l. A ser informadas de manera clara, precisa y accesible de sus
derechos por el Ministerio Público o la primera autoridad con la 
que tenga contacto o que conozca del hecho delictivo, tan pronto 
éste ocurra. El Ministerio Público deberá comunicar a la víctima los 
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derechos que reconocen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y esta Ley a su 
favor, dejando constancia en la carpeta de investigación de este 
hecho, con total independencia de que exista o no un probable 
responsable de los hechos; 

11. A que se les repare el daño en forma expedita, proporcional
y justa en los términos a que se refiere el artículo 64 de esta Ley y 
de la legislación aplicable En los casos en que la autoridad Judicial 
dicte una sentencia condenatoria no podrá absolver al responsable 
de dicha reparación. Si la víctima o su Asesor Jurídico no solicitaran 
la reparación del daño, el Ministerio Público está obligado a hacerlo; 

111. A coadyuvar con el Ministerio Público; a que se les reciban
todos los datos o elementos de prueba con los que cuenten, tanto 
en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las 
diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio como partes 
plenas ejerciendo durante el mismo sus derechos los cuales en 
ningún caso podrán ser menores a los del imputado. Asimismo, 
tendrán derecho a que se les otorguen todas las facilidades para la 
presentación de denuncias o querellas; 

IV. A ser asesoradas y representadas dentro de la investigación
y el proceso por un Asesor Jurídico. En los casos en que no quieran 
o no puedan contratar un abogado, les será proporcionado por el
Estado, de acuerdo al procedimiento que determine esta Ley y
su Reglamento; esto incluirá su derecho a elegir libremente a su
representante legal;

V. A impugnar ante la autoridad judicial las omisiones del
Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las 
resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción 
penal o suspensión del procedimiento, con independencia de que 
se haya reparado o no el daño; 

VI. A comparecer en la fase de la investigación o al juicio y a que
sean adoptadas medidas para minimizar las molestias causadas, 
proteger su intimidad, identidad y otros datos personales; 
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VII. A que se garantice su seguridad, así como la de sus familiares
y la de los testigos en su favor contra todo acto de amenaza, 
intimidación o represalia; 

VIII. A rendir o ampliar sus declaraciones sin ser identificados
dentro de la audiencia, teniendo la obligación el juez de 
resguardar sus datos personales y, s1 lo solicitan, hacerlo por medios 
electrónicos; 

IX. A obtener copia simple gratuita y de inmediato de las
diligencias en las que intervengan; 

X. A solicitar medidas precautorias o cautelares para la seguridad
y protección de las víctimas, ofendidos y testigos de cargo, para 
la investigación y persecución de los probables responsables del 
delito y para el aseguramiento de bienes para la reparación del 
daño; 

XI. A que se les informe sobre la realización de las audiencias
donde se vaya a resolver sobre sus derechos y a estar presentes 
en las mismas; 

XII. A que se les notifique toda resolución que pueda afectar sus
derechos y a impugnar dicha resolución, y 

XIII. En los casos que impliquen graves violaciones a los derechos
humanos, a solicitar la intervención de expertos independientes, 
a fin de que colaboren con las autoridades competentes en la 
investigación de los hechos y la realización de peritajes. Las 
organizaciones de la sociedad civil o grupos de víctimas podrán 
solicitar que grupos de esos expertos revisen, informen y emitan 
recomendaciones para lograr el acceso a la justicia y a la verdad 
para las víctimas. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

Artículo 13. Cuando el imputado se sustraiga de la acción 
de la justicia, deje de presentarse ante la autoridad jurisdiccional 
competente que conozca de su caso los días que se hubieran 
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señalado para tal efecto u omita comunicar a la autoridad 
jurisdiccional competente los cambios de domicilio que tuviere o 
se ausentase del lugar del juicio de autorización de la autoridad 
jurisdiccional competente, esta última ordenará, sin demora alguna, 
que entregue la suma que garantiza la reparación del daño a la 
víctima, dejando constancia en el expediente del pago definitivo de 
la cantidad depositada, lo que no implica que se haya efectuado la 
reparación integral del daño correspondiente. 

En los casos en que la garantía fuese hecha por hipoteca o 
prenda, la autoridad jurisdiccional competente remitirá dichos 
bienes a la autoridad fiscal correspondiente para su cobro, el 
cual deberá entregarse sin dilación a la víctima. En los mismos 
términos los fiadores están obligados a pagar en forma inmediata 
la reparación del daño, aplicándose para su cobro, en todo caso, el 
procedimiento económico coactivo que las leyes fiscales señalen. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013

Artículo 14. Las víctimas tienen derecho a intervenir en el 
proceso penal y deberán ser reconocidas como sujetos procesales 
en el mismo, en los términos de la Constitución y de los Tratados 
Internacionales de derechos humanos, pero si no se apersonaran 
en el mismo, serán representadas por un Asesor Jurídico o en su 
caso por el Ministerio Público, y serán notificadas personalmente 
de todos los actos y resoluciones que pongan fin al proceso, de 
los recursos interpuestos ya sean ordinarios o extraordinarios, 
así como de las modificaciones en las medidas cautelares que se 
hayan adoptado por la existencia de un riesgo para su seguridad, 
vida o integridad física o modificaciones a la sentencia. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013 

Artículo 15. Las víctimas tienen derecho a que se les explique 
el alcance y trascendencia de los exámenes periciales a los que 
podrán someterse dependiendo de la naturaleza del caso, y en caso 
de aceptar su realización a ser acompañadas en todo momento por 
su Asesor Jurídico o la persona que consideren. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013 
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Artículo 16. Toda comparecencia ante el órgano investigador, el 
juez o tribunal, o ante cualquiera otra autoridad o perito que requiera 
la presencia de la víctima, se considerará justificada para los efectos 
laborales y escolares, teniendo ella derecho a gozar del total de los 
emolumentos a que se refiere la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013

Artículo 17. Las víctimas tendrán derecho a optar por la solución 
de conflictos conforme a las reglas de la justicia alternativa, a 
través de instituciones como la conciliación y la mediación, a fin de 
facilitar la reparación del daño y la reconciliación de las partes y las 
medidas de no repetición. 

No podrá llevarse la conciliación ni la mediación a menos de que 
quede acreditado a través de los medios idóneos, que la víctima 
está en condiciones de tomar esa decisión. El Ministerio Público y 
las procuradurías de las entidades federativas llevarán un registro 
y una auditoría sobre los casos en que la víctima haya optado por 
alguna de las vías de solución alterna de confiictos, notificando en 
todo caso a las instancias de protección a la mujer a fin de que se 
cercioren que la víctima tuvo la asesoría requerida para la toma 
de dicha decisión. Se sancionará a los servidores públicos que 
conduzcan a las víctimas a tomar estas decisiones sin que éstas 
estén conscientes de las consecuencias que conlleva. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013

CAPÍTULO V 

Del derecho a la verdad 

Capítulo reubicado OOF 03-05-2013

Artículo 18. Las víctimas y la sociedad en general tienen el 
derecho de conocer los hechos constitutivos del delito y de las 
violaciones a derechos humanos de que fueron ob1eto, la identidad 
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de los responsables, las circunstancias que hayan propiciado su 
comisión, así como tener acceso a la justicia en condiciones de 
igualdad. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

Artículo 19. Las víctimas tienen el derecho imprescriptible a 
conocer la verdad y a recibir información específica sobre las 
violaciones de derechos o los delitos que las afectaron directamente, 
incluidas las circunstancias en que ocurrieron los hechos y, en los casos 
de personas desaparecidas, ausentes, no localizadas, extraviadas o 
fallecidas, a conocer su destino o paradero o el de sus restos. 

Toda víctima que haya sido reportada como desaparecida tiene 
derecho a que las autoridades competentes inicien de manera 
eficaz y urgente las acciones para lograr su localización y, en su 
caso, su oportuno rescate. 

Artículo reformada DOF 03-05-2013 

Artículo 20. Las víctimas y la sociedad tienen derecho a conocer 
la verdad histórica de los hechos. 

Las víctimas tienen derecho a participar activamente en la 
búsqueda de la verdad de los hechos y en los diferentes mecanismos 
previstos en los ordenamientos legales en los cuales se les permitirá 
expresar sus opiniones y preocupaciones cuando sus intereses sean 
afectados. Las víctimas deberán decidir libremente su participación 
y tener la información suficiente sobre las implicaciones de cada 
uno de estos mecanismos. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

Artículo 21. El Estado, a través de las autoridades respectivas, 
tiene la obligación de iniciar, de inmediato y tan pronto como 
se haga de su conocimiento, todas las diligencias a su alcance 
para determinar el paradero de las personas desaparecidas. Toda 
víctima de desaparición tiene derecho a que las autoridades 
desplieguen las acciones pertinentes para su protección con el 
objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad 
física y psicológica. 
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Esto incluye la instrumentación de protocolos de búsqueda 
conforme a la legislación aplicable y los Tratados Internacionales 
de los que México sea Parte. 

Esta obligación, incluye la realización de las exhumaciones 
de cementerios, fosas clandestinas o de otros sitios en los que 
se encuentren o se tengan razones fundadas para creer que se 
encuentran cuerpos u osamentas de las víctimas. Las exhumaciones 
deberán realizarse con la debida diligencia y competencia y 
conforme a las normas y protocolos internacionales sobre 
la materia, buscando garantizar siempre la correcta ubicación, 
recuperación y posterior identificación de los cuerpos u osamentas 
bajo estándares científicos reconocidos internacionalmente. 

Los familiares de las víctimas tienen el derecho a estar presentes 
en las exhumaciones, por sí y/ o a través de sus asesores jurídicos; 
a ser informadas sobre los protocolos y procedimientos que serán 
aplicados; y a designar peritos independientes, acreditados ante 
organismo nacional o internacional de protección a los derechos 
humanos, que contribuyan al mejor desarrollo de las mismas. 

Una vez plenamente identificados y realizadas las pruebas 
técnicas y científicas a las que está obligado el Estado y que han 
sido referidas en esta Ley y en los códigos de procedimientos 
penales, la entrega de los cuerpos u osamentas de las víctimas a sus 
familiares, deberá hacerse respetando plenamente su dignidad y sus 
tradiciones religiosas y culturales. Las autoridades competentes, a 
solicitud de los familiares, generarán los mecanismos necesarios 
para repatriar los restos de las víctimas ya identificados, de 
conformidad con lo que establezca el Reglamento de esta Ley. 

En caso necesario, a efecto de garantizar las investigaciones, 
la autoridad deberá notificar a los familiares la obligación de no 
cremar los restos, hasta en tanto haya una sentencia ejecutoriada. 
Las autoridades ministeriales tampoco podrán autorizar ni procesar 
ninguna solicitud de gobierno extranjero para la cremación de 
cadáveres, identificados o sin identificar, hasta en tanto no haya 
sentencia ejecutoriada. 
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Con independencia de los derechos previstos en esta Ley, 
el reconocimiento de la personalidad jurídica de las víctimas de 
desaparición de personas y el procedimiento para conocer y resolver 
de las acciones judiciales de declaración especial de ausencia por 
desaparición se sujetarán a lo que dispongan las leyes aplicables, 
a fin de que las víctimas indirectas ejerzan de manera expedita los 
derechos patrimoniales y familiares del ausente para salvaguardar 
los intereses esenciales del núcleo familiar. 

Articulo reformado DOF 03-05-2013 

Artículo 22. Para garantizar el ejercicio pleno de este derecho 
de las víctimas, sus familiares y la sociedad, el Estado podrá generar 
mecanismos para la investigación independiente, imparcial y 
competente, que cumpla, entre otros, con los siguientes objetivos: 

l. El esclarecimiento histórico preciso de las violaciones de dere­
chos humanos, la dignificación de las víctimas y la recuperación de 
la memoria histórica, 

11. La determinación de la responsabilidad individual o institucio­
nal de los hechos; 

111. El debate sobre la historia oficial donde las víctimas de esas
violaciones puedan ser reconocidas y escuchadas, 

IV. La contribución a la superación de la impunidad mediante la
recomendación de formulación de políticas de investigación, y 

V. La recomendación de las reparaciones, reformas institucio­
nales y otras políticas necesarias para superar las condiciones que 
facilitaron o permitieron las violaciones de derechos. 

Para el cumplimiento de estos ob1etivos, deberán realizarse 
consultas que incluyan la participación y la opinión de las víctimas, 
grupos de víctimas y de sus familiares. 

La investigación deberá garantizar los derechos de las víctimas 
y de los testigos, asegurándose su presencia y declaración 
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voluntarias. Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas 
y los testigos cuando ésta sea una medida necesaria para proteger 
su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias 
para garantizar su segundad. Asimismo, en los casos de las personas 
que se vean afectadas por una acusación, deberá proporcionarles 
la oportunidad de ser escuchadas y de confrontar o refutar las 
pruebas ofrecidas en su contra, ya sea de manera personal, por 
escrito o por medio de representantes designados. 

La investigación deberá seguir protocolos de actuación con 
el objetivo de garantizar que las declaraciones, conclusiones y 
pruebas recolectadas puedan ser utilizadas en procedimientos 
penales como pruebas con las debidas formalidades de ley. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013 

Artículo 23. Las organizaciones de la sociedad civil, tales como 
asociaciones profesionales, organizaciones no gubernamentales 
e instituciones académicas, podrán proporcionar a la autoridad 
competente, los resultados que arrojen sus investigaciones de 
violaciones a los derechos humanos, con el fin de contribuir con la 
búsqueda y conocimiento de la verdad. Las autoridades deberán 
dar las garantías necesarias para que esta actividad se pueda 
realizar de forma libre e independiente. 

Articulo reformado OOF 03-05-2013

Artículo 24. Las autoridades están obligadas a la preservación 
de los archivos relativos a las violaciones de los derechos humanos 
así como a respetar y garantizar el derecho de acceder a los mismos. 

El Estado tiene el deber de garantizar la preservación de dichos 
archivos y de impedir su sustracción, destrucción, disimulación 
o falsificación, así como de permitir su consulta pública,
particularmente en interés de las víctimas y sus familiares con el fin
de garantizar el pleno ejercicio de sus derechos.

Cuando la consulta de los archivos persiga favorecer la 
1nvestigac1ón histórica, las formalidades de autorización tendrán 
por única finalidad salvaguardar la integridad y la seguridad de las 
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víctimas y de otras personas y, en ningún caso, podrán aplicarse las 
formalidades de autorización con fines de censura. 

Los tribunales nacionales e internacionales, los organismos 
nacionales e internacionales de derechos humanos, así como los 
investigadores que trabajen esta responsabilidad, podrán consultar 
libremente los archivos relativos a las violaciones de los derechos 
humanos. Este acceso será garantizado cumpliendo los requisitos 
pertinentes para proteger la vida privada, incluidos en particular las 
seguridades de confidencialidad proporcionadas a las víctimas y a 
otros testigos como condición previa de su testimonio. 

En estos casos, no se podrá denegar la consulta de los archivos 
por razones de seguridad nacional excepto que, en circunstancias 
excepcionales, la restricción se encuentre previamente establecida 
en la ley, la autoridad haya demostrado que la restricción es 
necesaria en una sociedad democrática para proteger un interés 
de seguridad nacional legítimo y que la denegación sea objeto de 
revisión por la autoridad competente, a la vez que puede ser sujeta 
a examen judicial independiente. 

Articulo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 25. Toda persona tendrá derecho a saber si sus 
datos personales se encuentran en los archivos estatales y, en 
ese caso, después de ejercer su derecho de consulta, a impugnar 
la legitimidad de las informaciones y contenidos que le conciernan 
ejerciendo el derecho que corresponda La autoridad garantizará 
que el documento modificado después de la impugnación 
incluya una referencia clara a las informaciones y contenidos del 
documento cuya validez se impugna y ambos se entregarán juntos 
cuando se solicite el primero. Para casos de personas fallecidas, 
este derecho podrá ser ejercido por sus familiares considerando 
las relaciones de parentesco que establece el Código Civil Federal. 

Articulo reformado DOF 03-05-2013
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CAPÍTULO VI 

Del derecho a la reparación integral 

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013

Artículo 26. Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de 
manera oportuna, plena, diferenciada, transformadora, integral y 
efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia del delito 
o hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de
derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de
restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas
de no repetición.

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 27. Para los efectos de la presente Ley, la reparación 
integral comprenderá: 

l. La restitución busca devolver a la víctima a la situación anterior
a la comisión del delito o a la violación de sus derechos humanos; 

11. La rehabilitación busca facilitar a la víctima hacer frente a los
efectos sufridos por causa del hecho punible o de las violaciones de 
derechos humanos; 

111. La compensación ha de otorgarse a la víctima de forma apro­
piada y proporcional a la gravedad del hecho punible cometido o de 
la violación de derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta las 
circunstancias de cada caso. Ésta se otorgará por todos los perjui­
cios, sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables que sean 
consecuencia del delito o de la violación de derechos humanos; 

IV. La satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de
las víctimas, 

V. Las medidas de no repetición buscan que el hecho punible o
la violación de derechos sufrida por la víctima no vuelva a ocurrir, 
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VI. Para los efectos de la presente Ley, la reparación colectiva
se entenderá como un derecho del que son titulares los grupos, 
comunidades u organizaciones sociales que hayan sido afectadas 
por la violación de los derechos individuales de los miembros de 
los colectivos, o cuando el daño comporte un impacto colectivo. 
La restitución de los derechos afectados estará orientada a la 
reconstrucción del tejido social y cultural colectivo que reconozca 
la afectación en la capacidad institucional de garantizar el goce, 
la protección y la promoción de los derechos en las comunidades, 
grupos y pueblos afectados. 

Las medidas colectivas que deberán implementarse tenderán 
al reconocimiento y dignificación de los sujetos colectivos 
victimizados; la reconstrucción del proyecto de vida colectivo, 
y el tejido social y cultural; la recuperación psicosocial de las 
poblaciones y grupos afectados y la promoción de la reconciliación 
y la cultura de la protección y promoción de los derechos humanos 
en las comunidades y colectivos afectados. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013
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